
    

  
  

SRBEO, L_7 TEL LEGSUMO iia 

JUZGADO PRIMERO DE-LO CIVIL DE PICHIN- 

CMA, QUITO, 18 de febrero del 2005, las 09h55.- 
VISTOS.- Agréguese al proceso el escrito y poder 

que anteceden.- En to principal, la petición que 

Ley; en consecuencia, aceptándose al trámite espe- 
cial, se dispone publicar por una-sola vez, ún extrac- 

Compañía Extranjera Glencore Ltd, y esta providen- 
cia, eh uno de lo diarios de mayor circulación del 
cantón.- (Agréguese los Documentos acompaña- 

dos.- Téngase en cuenta el casillero judicial desig- 

nado.- Notifíquese. ] 

Lo que pongo en conocimiento para los fines 
legales correspondientes.- Quito, 22 de febrero del 

2005 : 

Lcdo. Aníbal León Alcocer 
SECRETARIO 

. 

Santiogo de Guayaquil, jueves 28 de ubrl del 2005 

| web; leg fa. com.ec * usQrelegrafocome. , 

  

  

  
  

antecede es clara, precisa y reúne los requisitos de | 

to de la. petición, de aprobación de poder de la 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION 
DE LA COMPAÑIA ROLINTEGRAL S.A., POR LA DÉ DISTRi- 

” BUIDORA EDITORIAL Y COMERCIAL DECO: S.A., Y REFORMA 
DEL ESTATUTO. 

1- ANTECEDENTES.- La compañía ROLINTEGRAL S.A., se 
Í mediante escritura pública otorgada ante el Notaria 

Trigésima Cuarta del, cantón Guayaquil, el 9 de febrero de 2004, 
hada mañana lurión Da 60/ 23134000_ 1.00. a 

DISTRITO GUAYAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO DE CITACION A 
A: CARLOS ROBERTO FERBER AGUILAR. 
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado a esta judicatura el 
conocimiento de este Juicio de Concurso de Acreedores No. 487- 
04, seguido por el BANCO BOLIVARIANO C.A. contra Carlos Ro- 

berto Ferber Aguilar, cuyo extracto es el siguiente: 
ACTOR: BANCO BOLIVARIANO C.A. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Para que se declare la insolvencia 
del deudor fallido, Carlos Roberto Ferber Aguilar, de -conformidad 

' con los Arts. 518 y 530 del Código de Procedimiento Civil. 
JUEZ DE LA CAUSA: Abg. Carlos Salmón Morgner. Juez Octavo 
de lo Civil de Guayaquil. 

CUANTIA:' Indeterminada 
TRAMITE: Concurso de acreedores (Insolvencia). 

PROVIDENCIAS: AUTO INCIAL: Guayaquil, 29 de septiembre del 
2004, a las 8h54. VISTOS: Se admite al trámite del juicio de Con- 
curso de acreedores. En consecuencia, se dispone citar con el 
contenido del escrito de demanda y auto en el recaido al señor 

CARLOS ROBERTO FEABER .AQUILAR, en el lugar señalado 
para el efecto; Guayaquil 14 de febrero del 2005 a las 10:21:24.- 
Por cuanto el actor por los derechos que representa bajo la gra- 

vedad del juramento afirma que es. imposible determinar el actual 

domicilio o residencia del demandado Carlos Roberto Ferber 
Aguilar, se dispone citarlo por la prensa, en el diario El Telégrafo, 

debiendo el secretario de fa Judicatura conterir el extracto de 
citación. 

Lo que comunico a usted para los fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar casillero judicial para futuras notifi- 
caciones, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y últi- 
ma publicación, caso contrario será tenido o declarado rebelde. 

Guayaquil, 21 de abril del 2005 

Rafael C. López Ruiz 
SECRETARIO JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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DE IS afissoniruna PUBLICA DE REFOR- 

MA Óe ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
TRANSPORTES MOREIRA LLAGUMO 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO 
CIA. LTDA., reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Noveno, del Distrito Metropolita- 

no de Quito el 23 de febrero del 2005. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañias mediante Resolución No. 05.Q.1J.- 

1546 de 25 de abril de 2005. 

Quito, 25 de abril de 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS   y   
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA JEl 
CIA. LTDA. 

La compañía JEMINDALE CIA. LTDA., se < 
por escritura pública otorgada ante el Not: 

simo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qu 
de abril del 2005; fue aprobada por la Super 
cia de Compañías, mediante Resoluc 

03.0.1J.1491 de 18 de abril de 2005. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Q 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Númerc 
ticipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
ducción, manufactura, procesamiento, 

ción, exportación, comercialización integr 

tribución de, en su caso: 1. Productos alirr 

y bebidas... 

Quito, 18 de abril de 2005 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

  

                a engoso Lo DE QUITO : ñ Y ESPECIALISTA JURIDICO 
Ñ . 

A Ly 
REPUBLICA DEL ECUADOR A REPUBLICA DEL ECUADOR. MÁ | REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DE COACTIVA DEL SUPERINTENDENCIA DE POVPAÑILAE po Das 
Ba Dn LL) 

  

  
          

      
   


